
 

Política de Protección de Datos Personales 

 

Asociación de Servidores Públicos de Colombia – SPC 

1. Introducción 

La Asociación de Servidores Públicos de Colombia – SPC, en cumplimiento de la Ley 1581 
de 2012, el Decreto 1377 de 2013 y las demás normas que regulan la protección de datos 
personales en Colombia, adopta la presente Política de Protección de Datos Personales. 
Su propósito es garantizar el adecuado tratamiento de la información personal de sus 
afiliados, colaboradores y terceros, asegurando la protección de sus derechos a la intimidad, 
al buen nombre y al habeas data. 

2. Responsable del tratamiento de la información 

Nombre: Asociación de Servidores Públicos de Colombia – SPC 
Naturaleza: Organización sindical del sector público 
Correo electrónico: asociacionspc@gmail.com 
Teléfono: 311 8573225 
Dirección: Carrera 7 # 32-42, Bogotá D.C. 

3. Datos personales objeto de tratamiento 

SPC podrá solicitar, almacenar y tratar datos personales tales como: 

• Nombres y apellidos 

• Número de documento de identidad 

• Ciudad de residencia 

• Entidad pública donde labora 

• Cargo o función desempeñada 

• Información de contacto (correo electrónico, teléfono) 

Esta información se recopila principalmente a través de encuestas o formularios utilizados 
para organizar actividades institucionales y sindicales, como cierres de gestión, 
capacitaciones, asambleas o jornadas de integración. 

 

 

 

 

 



 

 

4. Finalidades del tratamiento 

Los datos personales recolectados por SPC serán utilizados exclusivamente para: 

• Convocar, organizar y gestionar actividades institucionales y sindicales. 

• Mantener comunicación con los afiliados sobre decisiones, eventos o gestiones de la 
organización. 

• Llevar un registro actualizado de afiliados y participantes en las actividades. 

• Elaborar informes internos de participación o diagnóstico, sin divulgar información 
individual. 

• Cumplir con obligaciones legales, estatutarias o contractuales relacionadas con la 
gestión sindical. 

 

5. Principios aplicables al tratamiento 

El tratamiento de los datos personales por parte de SPC se rige por los siguientes principios: 

• Legalidad: El tratamiento se realiza conforme a la normatividad vigente. 

• Finalidad: Los datos se utilizan únicamente para los fines informados al titular. 

• Libertad: El suministro de datos es voluntario y requiere consentimiento previo. 

• Veracidad: La información debe ser veraz, completa y actualizada. 

• Transparencia: El titular puede solicitar información sobre el uso de sus datos en 
cualquier momento. 

• Seguridad: SPC adopta medidas técnicas, humanas y administrativas para proteger 
la información. 

• Confidencialidad: Los datos no se divulgarán a terceros sin autorización previa del 
titular o sin mandato legal. 

 

 

 

 

 

 

 



 

6. Derechos de los titulares 

Los titulares de la información tienen derecho a: 

• Conocer, actualizar y rectificar sus datos personales. 

• Solicitar prueba de la autorización otorgada para el tratamiento. 

• Ser informados sobre el uso que se ha dado a sus datos. 

• Presentar quejas ante la Superintendencia de Industria y Comercio por infracción a 
la ley. 

• Revocar la autorización o solicitar la supresión de sus datos cuando no se respeten 
los principios de la ley. 

• Acceder en forma gratuita a sus datos personales. 

7. Procedimiento para el ejercicio de derechos 

Los titulares podrán ejercer sus derechos enviando una solicitud al correo 
asociacionspc@gmail.com, indicando su nombre completo, número de identificación y el 
detalle de la petición (consulta, rectificación, actualización o supresión). 

SPC responderá conforme a los plazos establecidos por la ley: 

• Consultas: dentro de los 10 días hábiles siguientes. 

• Reclamos: dentro de los 15 días hábiles siguientes a su recepción. 

También pueden comunicarse al teléfono 311 8573225 o dirigirse a la sede ubicada en 
Carrera 7 # 32-42, Bogotá D.C. 

8. Medidas de seguridad 

SPC adopta medidas razonables de seguridad física, digital y administrativa para evitar el 
acceso no autorizado, la pérdida o el uso indebido de los datos personales recolectados. 
El acceso a la información se encuentra restringido únicamente a las personas autorizadas 
para cumplir las finalidades descritas. 

9. Vigencia de la política 

La presente política entra en vigencia a partir del 17 de octubre de 2025 y permanecerá 
vigente mientras SPC realice el tratamiento de los datos personales. 
Cualquier modificación será comunicada a los titulares a través de los medios oficiales de la 
Asociación. 

 

 
 


